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mero 313, de fecha ;n de diciembre de 1973, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación: .~

En la página 25370, artículo 2." número 2, apartado el, 1í~

neas cuarta y quinta, donde dice: "'... en el párrafo 2,", del sr..:
tículo 2 de esta Orden", debe dalir: "'... en el número 3.° del
artículo] de esta Orden".

Art. 50. El importe de las multas será destinado a fines so
ciales y asistenciales, abonándose, en su caso, al Fondo de Ga·
rantía de Accidentes de Trabajo.

Art. 51. La sanción impuesta, cuando los hechos hayan cau
sado daños o perjuicios patrimoniales. no impedirá el ejercicio
de las acciones de- resarcimiento pertinentes por quien resulte
perjudicado.

Art. 52. Cuando los hechos sancionados puedan constituir
falta o delito perseguibles de. oficio, la Propiedad debetá cum
plir la obligación general de fonnular la correspondiente de-.
ouncia ante la autoridad competente.

CAPITULO VIII

Asistencia social

5646 'RESOLUCION de la Dirección General de la Segu·
ridad Social por la que se dictan normas para la
aplicación· y desarrollo de determinados pre~ptolJ

del Estatuto de Personal Auxiliar Sanitario TUula~

do y Auxiliar de Clínica da la Seguridad Social,
aprobado por Orden de 28 de abril de 1W3.

Art. 53. En cuanto afecta a la seguridad e higiene en el tra
bajo y Seguridad Social se estará a lo dispuesto sobre la
mate-ria.

Art. 54. Si el Empleado de finca. urbana con o sin plena de
dicación quedara temporalmente incapacitado, a. consecuencia
de enfermedad o accid'ente, tendrá derecho a la rBilerva del
puesto y a continuar, en su caso, durante dieciocho meses en
el disfrute de la viviendaj transcurridos los mismos sin ser de~

darado en alta, la Propiedad podrá rescindir el contrato de
trabajo.

Art. 55. Tendrán también derecho estos Empleados a que se
les reserve el puesto de trabajo el tiempo que estén incorpora·
dos al servicio militar y dos meses más.

DISPOSICION ADICIONAL

Si la retribución total del Portero con plena ,dedicación,
computada en la forma que expresa el artículo 33, no alcanzara
la garantía de la base tarifada de cotización a la Seguridad
SociaJ. de los subalternos, que marca el propio artículo, la dife
rencia que exista se dividirá en dos partes: El 75 por 100 de la
misma que empezara a regir en la fecha de entrada en vigor
da esta Ordenanza y el 25 por 100 restante en 1 de enero de 1975.

Dado el sistema de retribución a qUe se refiere el citado ar':'
tículo 33, en el caso a que esta disposición adicional se refiere,
la aludida diferencia se computará tan solo en su 70 por 100,
por corresponder el 30 por 100 que resta a los complementos en
especie.

DISPOSIC.l0NES TRANSITORIAS

l.a Los antiguos Porteros de segunda, que al amparo de 10
establecido en la disposición transitoria de la Ordenanza de
Empleados de Ftncas Urbanas aprobada por Orden ministerial
de 20 de enero de 1971, han mantenido dicha clasificación
durante la vigencia de la misma, a partir de la entrada < en
vigor de la presente Ordenanza pasarán a integrarse en la
categoría de Porteros sin plena dedicación, prevista en la
misma.

2." Los CO::1serjes que prestaren servicios en fincas urbanas
y que por no estar encuadrados específicamente en Reglamen
tación alguna les 'fuera aplicable lo dispuesto en el artículo .410

do la Ordenanza de Empleados de Fincas Urbanas, aprobada
por Orden de 2Ó .de enero de 1971, a partir de la entrada en
vigor de la presente Ordenanza, pasarán a integrarse automá
ticamente en la categoría de Conserjes prevista en la misma,

\

DISPOSICION DEROGATORIA

Ilustrísimos señores:

•Habiéndose suscitado diversas cuestiones en la aplicación de
determinadas normas del Estatuto del Personal Auxiliar Sa,..
nitario Titulado y Auxiliar de Clínica de la Seguridad Social.
aprobado por Orden de 26 de abril de 1973, se hace necesario
efectuar algunas puntualizaciones en .1a aplicación e inte~re~

tación de dichas normas.
En primer término ha de tenerse en cuenta el sistema de

provisión de vacante! establecido en dicho Estatuto que, por
llevarse a cabo mediante la celebración de concursos en régi~

men descentralizado, requiere que se señalen unos criterios
unifonnes 'para qUe puedan atenerse a ellos las resoluciones
de tales .concursos; a este 'efecto se aclara la composición de la
Comisión establecida en el artículo 23 del Estatuto citado, cuan~

do se trate de la provisión de plazas de Terapeutas ocupacio~

nales, se precisan las especialidades aludidas en los puntos
cinco y seis del baremo de' mérítos para personal Auxiliar
Sanitario, se determinan las moda~idades de prestación de ser~

vicios en la Seguridad Social, a que se refieren el punto 10 del
baremo anteriormente citado, el 15 del correspondiente al per"',
sonal Auxiliar de Chnica. Se estima también. necesario, .asimis
mo, concretar el alcance del plus de residencia fijado en el
artículo 103 del citado Estatuto, en orden a las consiguientes
incompatibilidades.

Por ~tra parte se considera conveniente declarar expresa"'
menta le. asimilación a períodos de prestación de servicios a
la Seguridad Social de los realizados por el Personal Auxiliar
Sanitario y Auxiliar de Clínica para la Caja de Seguros Socia
les de Guinea Ecuatorial (SESOGUD, cuya integración en el
Instituto Nacional de Previsión fué establecida por el Decreto
1869/1968, de 27 de julio.

En su virtud, esta·Dirección General, en uso- de la autoriza~

. ción que le confiere el artículo 2." de la Orden de 26 de abrll
de 1973, ha tenido F.l bien resolver lo siguiente:

Primero,-Conforme ·a lo previsto en el artículo 24 del Esta,.
tuto de Personal Auxiliar Sanitario Titulado y Auxiliar de
Clínica de la Seguridad Social, aprobado ppr Orden de 26 de
abril de 1973, cuando se trate de la provisión de vacantes de
plazas de Terapeutas ocupacionales, figuraran como Vocales
de la Comisión dos Terap\':utas ocupacionales, representantes
del Sindicato Provincial de Actividades Sanitarias, con plaza
en propiedad en .la Seguridad Social.

Segundo.--En ías e·specialid(}.des a que se refieren 'loe puntos
cinco y seió del baremo de méritos para personal Auxiliar sani
tario, establecido i1n el artículo 33 del Estatuto, se entenderá.n
incluídas las siguientes:

I
¡,,

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del Estado,. nú~

Queda derog~a la Ordenanza Nacional de Trabajo para Em~
pleados de Fincas Urbanas, aprobada por Orden ministerial de
20 de ~nero de 1971, publicada en el ",Boletin Oficial del Estado,.
del dia 3 de febrero siguiente.

,5645 CORRECCION de errores de la Orden de 27 de di
ciembre de 197.3 por la .que se desarrollD.el Decreto
320611973 sobre Constitución del Servicio de Acción
Formativa.

al Para el punto cinco, las de Fisioterapia, Radiología y
Electrología, Podología, Pediatría y Puericultura, Neurología y
Psiquiatría, Análisis clínicos, Instructoras q.e Sanidad.

b) Para el punto seis, la de Ayud~nte Técnico Sanitario de
Empresa.

Tercero.-Los servicios comprel:.didos en el pu~to lO del
baremo de méritos aplicable al personal Auxiliar Sanitario se
entenderán referidos, exclusivamente, a los de carácter sani~
tario, y prestados en la Seguridad Social en la misma titulación
y modalidad de servicio a que corresponda la vacante solici
tada. Los años de servicios sanitarios prestados a la Seguridad
Social en los que no se den las circunstancias antes indic&
das, se valorarán en 0,50 puntos cada año, con un máximo·
de 20 puntos. '
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Ilmos. Sres Delegado general del instHute Nacional de Previsión
y Subdirector general de Servicios y Asistencia de la Segu
ridad Social.

•

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV,- II.
Madrid, 22 de febrero de 1974. -·EI Dirccl0r génen\l, Enriquf>

de la Mata Gorostizaga,

CUADRA

COMERCIO

DECRETO 683/1974, de 14 de marzo, por el que se
amplia la Lista-Apér.dice del Arancel de Adua
nas con bienes de e-quipocorrespondientes a las
pp AA.84~16-A,l9-D, 23~B,30. '37-D;40-F, 44---.1-2,
45-C+é-l 4,5_C_l_e~2, 45-C-2~b. 45-C'5, 45-C-6, 45-C-9,
45-C·14, 45-C-16, 50,· 59-K, 85.1l-A-2-c, ll-B-2, 87.07
A-2, 90.lB·A3, 1(j-B~7, 17~A., 22-A Y 28-C-7; se pro
rroga la inclusión. . en dicha· Lista de los referentes
a las PP. AA. 84:ZZ-G, 30; 31-B·4-a, 33-A-4, 33-t,
87.01A-2, Ol-C y fJO.28~C·7~ se excluyen de la citada
List.a-Apéndice bienes de equipo correspondientes a
las PP. AA~ 84.23~B.B4.45'-C~8, 84.59~K y 9O.28·C·7; se
varia la descripción de lo,~ vehíCulos pa,ra explota
ciones forestales (P. A. 87.02-B·.l-bJ Y se modifica
el Decreto número 3295/1973, relativo a la mencio
nada Lista-Apéndice.

•MINISTERIO DE
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Ar!. 5." La presente Orden entulrá en vigor el día de su
pu1}lj<.acjón en el «Boletín Oficial del EstadoJo.

Maddd, 1!) de marzo de 1974.

DEL AIREMINISTERIO

Cuarto.-Los servICIos comprendidos-en el punto 15 del ba
remo de méritos correspondiente al personal Auxiliar de Clinica
se entenderán referidos exclusivamente a loo; de carácter sani
tario prestados a la Seguridad Sodal en la expresada mo- I
dalidad. - I

Quinto.-Los servicios pre"iHados pm los AuxiJiares Sa.nitu- f
rios y Auxiliares de CHuiea do la Caja df' Seguros Sociales de t
Guinea Ecuatorial {SESOGUll. Se compt'tarán como prestados
a la Seguridad Social a efectos de la aplicación de los epígrafes JI

10 Y 11 de los baremos establecidos en el artículo 33 del Estu- ,
tuto de Personal.

Sexto.-EI plus de residencia, a que se refiere el articulo 10,'3 1:

del Estatuto de Personal, se entenderá que esincOIüpatiblc I
con cualquier otro que se perciba por le misma caUSD.,

¡

DISPO"GO

Art. 3.° las tarifas construidas con SUjeción a lo dispuesto
en los artículos anteriores serán gornetídas, antes de su entrada
en vigor, a la aprobación del Mhlisterio dol Aire.

Artículo 1." Se autoriza para todas las lineas aéreas inte
riores españolas un precio máximo de 3,43 pesetas. pasajero/ki
lómetro recorrido. con independencia del tipo de aerOnave qu.e
se utilice en el servicio.

Art. 2." Las tarifas serán con.struictas con Ll'lse en las dis
tancias lrilométricas entre aeropuertos y el plc·~io máximo se
ñalado en el articulo anterior, incrementándose la cantidad
que resulte ton una fija, no superior a 337 pesetas, excepto en
los trayectos intminsulares, en los que taf cantidad fija no
excederá de 101 pesetas.

El Decreto novecientos noventa y nueve/ mH novecientos
sesGnta, d€! Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y
personal; interesadas para formular, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las recla~

mac:ones o peticIones que consideren conveniente en relación
con el Ai'al1celde Aduanas.

El DeCreto dos mn setecientos· noventa/mil novecientos se~
senta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción de
derechos El la importación de bienes de equipo, dispone en su
articulo primero la, creación de un Apéndice del Arancel, en
-el que podrá inc1uírse uria relación, can derechos arancelarios
reducidQs, de los bienes de equipo no fabricados en España y
que se importen con de,stino a instalaciones básicas o de inle
rés ('conómico socíal.

El artículo quinto del mencionado Decreto prevé la prórroga
d;~ los beneficios de reducción de derechos concedidos en rela
ción con el Apéndice cuando subsi&tan·]as mismas circunstan~

cias que en su día aconsejaron la inclusión. Asimismo estú
prevista la exclusión de bienes de equipo de la Lista-apéndice
cuando las circunstancias eco-';16tnicas así lo aconsejen, '

Como con¡;;ecuencia de los estudios realizados. se considera
op-ortuno ampliar la Listsc<lpéndicedelArancel de Aduanas y.
prorrogar la vigencia en .la m:sma'de determinados bienes de
equipo. También se estíma necesarloexduir determinados bie
nes de equipo Y, modificnr la descripción. de 105 correspondien~

tes ala P; A. B7_02-B-3~b. Al efecto, se han cumplido los r0
quJsitós exigidos por los Decretos dos mil setecientos noventa/
mil novecientos sesenta Y.cinco y mil'quinientos veinte/mil no~
veciantos setenta y uno y por la Orden de nueve de septiembre
de mil novecJentossetenta y tmo sobre procedimiento de tra
mitación· de· las peticiones que se formulen en relación con el
Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorizaCión conferida en el
articulo cuarto, base tercera, y artículo sexto, número cuatro,
de la Ley Arancelaria de Uno de mayo de mil novecientos se
senta, a propuesta del Ministro de Comercio y previa delibe
ración del .Consejode Ministtos en sureuníón del día uno de
mano de roii novecientos setenta y cuatro,

ORDEN dei5 de marzo di? 1974 sobre aumento
de las tarifas de transporte aereó interior de pa
sajeros.

5647

Los limites máximos de las tarifas de transporte aéreo inte
rior se encuentran regulados por las Ordenes minIsterjales de
23 de febrero de 1962; las números 772/1971, de 18 de marzo;
2698/1972, de 17 de octubre, y 407/1974, de Ide febrero.

Los incrementos que se han producido ene! prBcio,.de los
combustibles y que inciden anlos costes de explotaciÓn, im
ponen la necesidad de revisar 1<:lB vigentes tarifas del transpor
te aéreo, con el fin de adecuarlas a las actuales circunstancias,
de forma que respondan al coste real de explotación de 105
servicios.

Por otra parte, la existencia de diversas disposiciones que
han venido regulando esta materia aconsejan $u· refundición,
en aras de una conveniente claridad legislativa..

En su virtud, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Art. 4." Quedan derogados Jos párrafos primero y tel'C€TO

del artículo 1." de la Orden de 23 de ferrero de 19H2. que en
todos sus demas extremos continúa vigente. así con1') las 01"
denes números 772/1971, de 18 de marzo; 2611J/1972, de 17 de oc.
tubre, y la 407/1974, de 1 de febrero.

DISPONGO,

Artículúprimero.-1.a Lista a que se refiere el Dúcreto dos
mil seteCientos noventa/mil novecientos sesenta y cinco, de
veinte de súptiembre, queda ampiladaen la siguiente forma:


